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' ^ámero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pa^o.y anuncios de interés 
partlcillar. se insertarán a una peseta 

la linea

Laa ie/cr obUfarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y térritorios de África 

anjetoa a la >egfslaci6n peninsular a los veinte dfas de sq promulgación, si en ellas n® 
ae dispasiere ^ cosa. / Se entiende hecha fa promulgación el día' en que termine la 

flfaaercíóffl de la ley ess el Boletín Oficial del Estado.-iAiacalo Í.® del Código Civil,) 
i® ágaorancia de la» leyes np excusa de su cumplimiento. / ^mediatamente que l^ ’ 

oas®í«i Alcaldcsy Secretarios reciban este Bolstín dispondrán quess deje nn ejemplar ' 
8ÿ el sirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN - . 

. Ssi U Intervención de la Dlpulacló» 
durante las horas de oficina.

Tida la correspondencia se dirigirá al 
' Administrador., del BolkÙn Óficúi 

' Snacripciones y anundot se aerrlrán 
previo pago.
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PHOílNCIII

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Teniendo en cuenta la propuesta he,- 
cha.por. el' Gomité ’dal' Sérvício de Re- 

- caudación de Contribuciones, ánte la 
necesidad,de proveer la Vacante dé auxi
liar r£caudador de la única zona de Ol- 

,medo.j en eqitácíón de los perjuicios que 
puedan originarse a los íntéreses dél 
Estado^ la Comisión 'Gestora, eñ sesión 
del día 21 del actual,, acordó nombrar, 
con carácter'accidental, auxíliíw recau- 

. dador en referida zona á don Julio-Orte
ga' Béroál. . ' - *

Lo que á.loS>efect0s dei artículo ó'S' de 
la'Ley Ekctóral de S^e agosto de 1907,« 
sé hace”'público .por medio deteste 
anunció, * ’ . •

Valladolid, 26 de octubfe dé 1948.-=-Éi ' 
presidente, Juan Represa' de León.-‘El 
secretario accldeptaL Virgilio Ares Pq- 
fier. .

, A Ç. 3.421.

Confederación Hidrográfica «

Solicita del, excelentísimo señor Minis
tro de Obras Públicas para .su tfamita- ■ 
^ón por esta. Gorifederacibo don Delfín . 
Gonzalo Molinos,. como Presidente de 
la Comunidad de Regantes 'de Padilla de, 
Puero (Valladolid)..la- concesión de un 
áprovechamientO de 220 litros de a^ua 
por secundo derivados, del ríó-Duero, e,n 
término municipal de Padilla de Duero - 
(Valladolid)^'con destinó a .riegos:-así 
corno la ocupación, de\los terrerios de 
dominio público necesarios' para la eje
cución de las obras,- ; <

. por 1.40 metros, donde-se' sitúa la alca- 
/ chola de aspiración dé la bomba. '

Casa de máquinas.-^Está formada por 
un edificio'de planta-rectangular de 10,20 
por 6,60 lile tros y cubierta de teja curva 

.a dos ágpas. los-miuros de 0,30'de espe
sor están fomiádos por un zócalo de' 
bormigón de 1,00 metro defaltura y los 
dos metros restantes dejábricaide ladri
llo, Lá cimentáción de jiiuros eStá for
mada por un macizo de hormigón de 
0,65,por 0,80 metros, excepto en el áp- 

. guío Sur-Oeste que apoya sobre elppzo ' 
de aspiración. Se pr-óyectan tres grupos 
moto-bomba, do's de 50 G. V. y uñó de’ 
20c,^v.

.La tubería dé impulsión termina en ün‘ 
iñóduló p,ásando el agua a un acueducto 
de 116,01). me tros de iongitud continuan
do en caçal ^descubierto hasta el perfil ' 
13 en qüe sé proyecta un sifón de 351,0.0 

-metros hasta el perfil 19 én que parte de 
nuevo un cañal existiendo, nna nueva 
elevación dé cinco metros de altura,, 
partiendo un canal superior con varios , 
sifones. . .

De los canales anteriores parten di- 
. versas acequias parp el riego..

Lo qué sé' hace. público en cumpU-d 
miento de lo dispuesto Ln el artículo l6 
del Réal Decreto Ley de 'z/de enero de ' 

’1927, a fin de que en el plazo dé treinta 
dias naturales, a contar de lá publica- » 
ción de éste anuncio, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen pertinen-, 
tes los qué se creán perjudicádos con las 
obras-ífeseñadaa, hallándose expuesto el. . 
proyecto: durante el mismo período,de 
tiempo en éata Gonfederación, Négo^cia- 
d od e ,G o n ce sí oh es ,^M uro. 5, e n Va 13 a 9 o - 

. lid, durapte las horas hábiles de oficina.
-Valladolid, 4- de óctubré de 1948.— El', 

ingénieró'direc t o r adjunto,¡ Lucrecio 
Rui?-VaÍde.peñás. ; ' E

2.876-1.360*

'ÍNFÓRMACIÓN PÚBLICA— . ■ 
i<as obras comprendidas en él proyec

to, s.on las siguientes; * *■
Toma..—Esfá^ formada pot dos mure-- 

tes de hormigón de espesor variable eh- 
he 0,60 y 1,00'metrps y altura necesaria 
para contenér lás tierras‘que ponen en 
comunicación el rió con el pozo de as
piración de sección rectangular de 5.50,

Confederación Hidrográficá 
; 1. del Duero

_de 10 lítroa de agua por segundp.“deri
vados dél n'q Adaja, en término muni-

• cipal de Olmedo (yaHadplid), con des
tino a abastecímíéiíto y riegos; así como' 
la oc'upa?Qló'n-dé los terrenos de dominio * 
público necesarios para la ejecución de 
las obras. - - .

Las obms GOmpréndídas en el .pro
yecto sonnas siguientes: 1

Toma.-^La obra de toma consiste en' ' 
? un pozo.-áppyado sobré anillo de'hormi

gón armado con redondos de lO'müL 
nietrps y estribos de 5 milímetros a 0,40 
metros¡ de distancia con una .superficie 

- libré..de.,1,50 por, 1,00. metrós, provisto 
de machinales hasta la altura' de las ‘ 
avenidas órdinarias. La caseta se ubica 
en el'primer¿ellarió del acantiiado pro- 

- tegidá por un muro de mampostería de - 
-. cemento ^contra las crecidas, del río. 

Las dimemsioHes interiores de la caseta 
son 3/80 por 3,30 metrós, capaz para 
alojar el grupo, moto-bomba de 11 G. V. 
y .el-transformador. La cóndupción se , 
efectúa por-tubos de cemento de 25 cen-. 
tímefros de diámetro, terminando eri,un 
esta.nque existente, donde se sedimenta ' 
y. purifica,- distribuyéndose por las dis- 

- tintas dependencias 'y servicios.
, . Lo que .se hace público , en cumplí- , 

miento de ló dispuesto en él artículo-16 
dél Real Decreto Ley dé 7 de. enero de' 

, 1927, á fin de qüe en el plazo de treinta, 
días naturales; a contar de la publicación, 
de este anuncio^ puedan presentar. las 
reclamaciones qué estimen'pertin^ntés 
los qüe Se consideren perjudicados con. ' 

■ las obras reseñadas, h-allándose expues
to el proyecto durante él mismo período 
de tiempo' en esta Gónfedéraéíón, Ñego- 
qiado de. Gonces^orfes. Muro, 5, en Va- 

- lladolid; durante las - horas hábiles de 
oficina*.-
; Valladolid, 2'de octubre de, 1948.'— ■ 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio. - 
Ruiz Valdepeñas. , ,
\ ' 2:878^1,361 ,

. Solicita del excelentísirno señar mi
nistro de-Obras Públicas, 'para su tra
mitación por está Confederación, el re
verendo padre Román -Azcoaga, rector 
'del convento de la Mejorada, de Olrne-' 
dó, la concesión de un aprovechamiento

Confederación Hidrográfica, 
del Duero •

■ Solicita der Exemo. señor Ministro de- 
< Obras Públicos, para su tramitación por 

esta ^Confederación. don'. Justo Sanz: •
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' pueblos y días de cobranza que .^'conti
nuación se detallan. ? ,

E,1.itinerario a que.ha de ajustarsé la 
cobranza es el siguiente, pudifetído satis
facer sus cuotás' los .contribuyentes de 
capital de zona durante los cuarenta días - 
de 'duración del período voluntarió, que* 
comenzará el dia l dé noviembre próxi
mo. para terminar el día 10- de diciem
bre siguiente.

ZOÍSÍA DE LA CAPITAL 7
Oficina recaud^oría, en-la planta 

bajá del Palacio de la Exemá. DipotaciÓn 
'provincial, Angustias, núinero 78; •

Recaudador» la propia Corporación 
provincial. ,

Auxiliares: don Zósimo Ramos de .la 
Encina,*, don Léón Alonso Martín, don 
Manuel Alfageme Villaescusa, don Fer
nando Alonso Cortegana, don Fráncis- 
00 Torres Cuervo* don Longinos ,Sordo 
Pastor y don Isaías Labajo González.

* , MES DE NOVIEMBRE ’
- TmNERARÍO QUEÍ SE CITA 7.

Distritos'municipales y días 
de cobranza <

* Prímera zona de los puetSos ' 
7 7 ' de la capital \

’ 'Oficina 'recaudatoria en Valladolid, 
pla2a.deSan Miguel, 9.. -

Recaudador: ' don Arturo Salmas ia-

Martín, ,con domicilio en Valladolid, ■ 
Solanilla. 3, la concesión-de un aprove
chamiento de 4Ô litros de agua por se- 

' g'undo, derivados del río Aranzuelo, en, 
término rriunicipal dé Hontoria dé Val
dearados (Burgos), con. destino a riegos,. 
así corno la ocupación de los terrenos 
de dqjnihib público necesários para la. . 
ejecucidn-dclasobras. : '

INFORMACJÓN PÚBLICA

.■ Las obrás com.prendídas en oi proyec
to son las siguientes: . " 

Toma.—Presa de hormigón en masa, 
• con empotramiento escalonado de 12 

metros-de longitúd. en su parte superior 
y 9 metros en ..la inferior, el 'ancho en, 
corbnacióri és de 0,80 metros por,l,50 
rhetrqs en cimientos^ la altura sobre el 
lecho del río es dé 2,50,rnetros,'teniendo 
1 metro, de ciiñientos, En el centro se 
instalarán dos compuertas de retención 
xle 1 metrd de ,anchura por 1,50 metros 
dé; altura. Agua abajo delà presa-se re
vestirá con encachado de p.iedra en 3 
míe tros de longitud.

La entrada del agua en la acequia-se 
,efectúa'pof su-sección rectangular de 

, 0.40 por 0,43 metrós, estando defendida'.
. por. una^compuefta,. ■ ; . . '

- «El módulo se proyecta pqr alivdadCro^ 
lateral en pared gruesa* teniendo 4 me- 

' tros de longitud; , 
Lo que se. hace público en cumpli

miento delo dispuesto en el amen) o1.6 
del real decreto léy de 7 de enero de. 
1927/a fin de que en el plazo dé treinta 

. días naturales, a contar dé la pública- 
eión de este, anuncio, puedan présentai^’ 
las reclamaciones que estimen pertinen- 

< tes los que se crean.'perjudicados'-con .
. - las obras reseñadas, hallándose éxpues' 

to'el proyeetp.durante el mistnerperíodo ' 
* de tiempo; en ésta Confederación, Negó- 
7 ciado' de CÍoncesiones,'Muro* 5, en Va

lladolid, durante las'horas' hábiles de 
oficina. _

; Valladolid, 7 de octubre de‘1948.’—El • 
ingeniera director adjunto, L, RuizrVal-
depeñas.

2.915-0..Ó00

Tesorería de Haerenda
de là provincia de VaUadolid '

7 Apertura de cobranza de las contribu- 
’ ciones rustica, urbaha, indusfriab utili- 

dades y demás impúestos del Estado, 
correspondientes al cuarto trimestre.

, . ‘ . del año actual , ;

Dándo cumpiimieAto a lo qué deter
mina el axtícúlo. 65 del vigente Estatuto 
de recaudación, esta Tesorería ha* acor- 

. dado la apertura de cobranza en la capi
tal y su provincia de las contribuciones 
y trimestre arriba indipados. ? 

Didhá cobranza coménzará el día 1 de-, 
' noviembre próximo,y horas de’las nueves 

. a las.trecé'y de las dieciséis á las dieeP , 
oc¿o, en la capital y pueblos, y que «n 
todo caso no podrá ser . menor *de seis

7 horas,, con ; excepción de los diez días 
dér mes dé diciembre que será’de pohoy' 

. horas. ' 
» En los primeros treinta días, los auxl- 

?, liares recaudadores de. la capital inten
tarán el cobrp,.eff el domicilio de. los 
contribuyentes, y los demás recaudador 

. res auxiliares seguirán el-itinerarie» d/ 
. . 5 y 6

Prahojos . . . c - - . 
Campillo (El) . 1 • ■ 
Cervillego. .. . .. ." 
Fuente el Sol . . . • 
Gomeznarro. . . . .' 
Loñiovíejo . . .; 

■Moraleja ...;.. • 
Muriel, ,:.';.......' 
Pozal de Gallinas . 
Pozaldef 
I^amiro, ' . -. . ., 
.Rubí de Bracamonte ; , . 

, Salvador de Zap^rdiçl • 
San Rabit» de la Moraleja 
San Vicente del Palacio.^ 
Velascálvaro. . 

■;Zarza (La).' .. .....

. .10. .

.10.

.11..

. 11..-, 

.12.

. 13. -
: 17.
. 18. •
. 14?.
.’24 y 25; ' 
.12.
. 19, ' , -
. 20.
.76?-
7' 22.7 -
.■ b.

17...
Segunda zona de Mediha deLCampo ^;
Oficina recaudatoria en -Medina d'el ? 

Campo. ' - .
Recaudadors don Cándido' Alvarez y ?. 

Alvaréz. ' . ■ . • ' -7
Auxiliar: dp,n Pedro Alvarez Gutiérrez., ' 

\ '-7 
■ Carpio , ' . - . 3-„ * 
Medina del Campo. ..’ , .• 18 al 26.. 
•^uevá Villa de las'Torrey .,4. 
Rodilana , ; , . , ,• .''. , 15... 
Rueda. 
SeCa (La) ., . . ■ . 
.Serrada. . 
Ventosa. .
ViUanueyá de Duero

, • 5 y 6. .
. 8y9.‘
. 10 \
7 12. , 
; 117.

i

marca. " 7 ; : 77
Cabezón . ; . . 2.
Castronuevo de Esguava \ 45. 
~ • 5 y'é..Cigales, - i.

-Cistérniga. ■ . ; ' 
Fuensaldaña., 
Mucientes. . 
PárriUa (La) .

•.Renedo. ...
Tudela . . .

. Viana . ,
Villábáñez - .

..-3. V

. 20. ■

. 15 y 16. - 

.17:

. 18; '
. 11,’12 y 13:

. 19.

-única zona de Medina de Ríoseco . • ' i

' Oficina recaudatoria en Medina, de i t 
Ríoseco. ' 7

. Recaudador: don. Cleto Criado del 7; 
,Rey. ' ' '7 7

Auxiliar: 'don Teófilo BJanco. de la ■ í

Según da,zona de los pueblos , 
_ dá la capital

Oficina recaudatoria en VaHadolidj
Exemá. Diputación provincial. . 7

■ Récaudadór: jdpn Manuel Alfageme-
.Villaescusa. . 7.7

Auxiliar',don‘MánueI Alfageme López'.,
Arroyo .•...,. . 
Boecillo . . 
Castródeza ■.

;; Ciguñuela.' . 
Geria' . ,*

■Lagdna. ; . 
Puente Duero 
Robladillo. 
Santovenia

■Simancas'. .
Villanubla, .

^ambá , 
'Zaratán .

.12;

. 6. . -

. 13. '

.12.
7 9.7

, 5.y.-6; - .
8? /

, . 9., . 7
: .10. ‘

22 y23. 7 
16yl7.-

. 18.; . •

. 19.

QTa2. '
Berruéces . . . ' .
Gabreros del .Monter , 
Castromonte. , 7' 
Mediná de Ríoseco? •. .
Montealegre. .
Moral de la Reina , 
Morales de Campos 
Mudarra (La). ,;». •, .• 
Palacios--,. . ,7< 

• Pálazüéío'' 
Pozuelo de la Orden : 
^anta Eufemia . *. .. 

Ttámáriz ■ . . . , . ' 
'Tordehumos 
Valdenebro .- .v . , 

. Valverde'; •. 
Villabrágima . ■ .. . ? . 

. 15.

.12..
. . 29 y 30. 
.10.
, 4.

6. '
; 1577' 

IQ.
. 16. -
.ii. v-

; . ' • 5. ' •
.. • ; ’ 4.. 7 . ■ -

. 2-y;3i

. 8. 7- 

.12.

Vidaesper. .
Villafrechós ,
.Villagarcía

5 y 6. 
. . . . , 11- 

VillalbadélosAlcores..'.-8.* - 
'Víllamuriel .-. .7'...7l6,,- 

,-Villanueva de -San Mancio,. 17.

Primera, zona de Medina del Canipo ?
Oficiñá recaudatoria' en Medina del

Campo. ' ’ . . . . 7
' Récaúdador: don Pablo Hernández
Monge.. '7

/Auxiliares: ; don Antonio Hernández 
García y don/Jesús Hernández García.,

k Ataquines, 
j Bobadilla,

7 Única zona de Mota del Marqués * v
Ófiema recaudatoria en Mota del Mar- ; 

qués. ,
Recaudador: don Agustín Marqués, 

« Auxiliar:, don Ramón Hernández Diez.
Ádálía .......' .
Almaraz,. .-*.. .'. . 
EarrueloV. . . . . . 
.Benafarces. . 
. Casasola de Arión . . .
Castromembibre 7 .
Gallegos.de Hornija

1 Marzales ...... .

22. .
22.'
19..

. 8. -
' 1^7

8.
18..
18.
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G Mofa del.Marqués . . ' 
Pedrosa del Rey.' .
Peñaflor . . . ". 
Í’obladufa.. . » . . 
San Cebrián .

G San Pedro de Latarce..
G San,Pelayo .. ... . ..

SanSalvador.,,.',.'.- 
^ Tiedrá -G '. .
Torrecillá de la .Torre .- 

. Torrelobatón, : .
Urueña. . . '. ,
Vega de “Valde tronco 

^^ ViUalbarba ’. ... . . .
Wlairuévádqlpa Caballeros. 1*1.
Villardefrades .... .’ 9.'.
Villasexmir -. „ 23.'
Viílavellid . 9.

Única zona de Nava del Rey
'’Oficina recaudatoria en Nava del Rey.

Récaudador: don Baldomero García 
. de los .Reyes. '•

Auxiliares: don "Vicente Céspedes 
• Garvín, don Santiago Asenjo Pintado. 

; y don Severino García Rodríguez,
^'.Alaejos. . ., . .>. 
í . .Castrejón . G . '. . .. 
■^ Castroiiuño ’. - 7 .

Fresno el Viejo , . . 
Nava del Rey . ,.^G . •'•.•
Pollos . . . \

' San Román '.- '. . . , . 
Siete Iglesias . ' . . . . 
Torrecilla de la Orillen . 
Villafranca de E>uerO' , . 
Villaverde;.'.-. . .,

, 30., 
.16.

12.
. .. 8 r . , .
\ 20. . .

. '10 y 11.

. 12.

. 18. ■ -
•. 24.
.19.

.. 19. -
. 22.
.18.
. 16. ■ .

.. '3 y 4.
. 15. '
. 8y9. 

13. •
\ 2,1 al 30. 

\
r 10,

•
. 14. '
.9.
. .16. ;

Única zona de Olmedo G - 
Oficina recaudafória en Olmedo; , ' 
Recáudadór; don Julio Ortega Bérnal.’ 

¿Auxiliár;., don Jacinto Ortega Bernal,
. Aguasal.

i --Alcazarén . . . ... 
, Aldea dé San Miguel 

G. Aldeamayor . . . 
GvAlménara . - . . 

Bocigas. . ; 1 .. 
• Camporredondo’ . 

' _*Cogeces-de Iscar ' 
Fuente Olmedo ., . 

’Hornillos . .. ■. v.' 
1 Gscar. : ^, . ; ;. \ 

Llano de OÍme'do G. 
. Matapozuelos G ., 

Megeces -. G •.
G. ^Íojadós . ’ ' . •: . 

■ .Olmedo. ... . 
GGPeáraj a (La) .•,;..... .

Pedrajas, de San Éstebán. .
, - Portilló y su arrabal ;

■ '. Puras'; . ¿, ..G. , 
. Sari Miguel del Arroyo z

■ Valdestillas . . . ; . 
Víllalbá de Adaja' . .' .,

. 27..
25 y 26; ■

■ • A , . ; ., 
. 5 y 6.

20.. ;
..20.’ G
. ' 9. .
. 17.

-27., '
. 30.
z 18'yl9.
.20. ’ >

2 y 3. -
. 17. '
. z 23 y 24 ’ '
. 27„29.y.4O.

... 15'y .16. 
. 23 y 24. 
, lOyll.. 
.20: 
- .12.y.l3. 
./ 4. ■ •
. : 2G 3. . '

Primera zona dé Peflafíel -

'-W
.

A \ 
; 2. - 

, . 6 y 8. 
. 11.

Oficina ;recaudatqría! en Peñafiel. ;
■ G .Recaudador: don Longírios.Sordo dé 

> AndrésG - - G' , - G ' ' G . '
. Auxiliar: dbu Julio Sordo Pastor. 

^-.Bahabóriz . , , 
. o Bocos de Duero. 
i G r úípaspero . . . 
ó ' Canalejas'. . . 

y Rastrillo de Duero. 
G -Corrales de Duero , 5.

Çuriel , , . . . 
.Fompedraza . G G 

• Langayo G • ■ - ’ 
Manzanillo . . . 
Olmos de-Penafîel. 
Padilla 
Peñafiel . G , 
Pesquera . ..’ .. -¿
Piñel de Abajo ,. \ 
Piñel dé Arrima . , 

..I^ábanó, . . G. . 
Roturas. . G’ . l 
San Llorente . G . 
Torré de Peñafiel 

, Vaídearcos .? . >.

, 9; - ,
23. '--

. 10.
; 22;
. 3;
. 21. •
. 15,16.y 17.
. 18 y 19.
.12.
. 12. .

c . '20.
. 13..
. 4,.- ' - ■ ■

23’. .

Segunda zona de Peñafiel,
Oficina recaudatoria en Quintanilla 

de Onésimo. . ' G; -
.Recaudadorrdqn Ignacio Rojo García.
Auxiliar: don Julio Rojo Niño. "

• Aldealbar. G 
Castrillo Tejeriego . . 

. Cogeces del.Monte. .' 
M.ontemayor . .G - • . 
.OJívafes d¿ Dúero,. ., 
Quintanilla de Arriba.- 
Quintanilla dé Onésimo, 
Santibáñez ,. . .,¿ ; > ,. 
Sardón. .' . 

uTórrescárcela. » .,;; ' . , 
Traspinedo .. .,, . .. , 
Valbuena de.Duero ' . 

. VlloTta . ; r . .• . . 
yiHavaquerín . . > ,

.19.
'.11.

. 15 y 16.

. .17 y 18.

' . 3. v -
. 12, y 13.
. • 8. ' ■ < ■
. 9.
. 20.
•V 5 y 6.-

- 4., 
.19.

• . 10.

p única zona dé Tordesillas
Oficina.recaudatoria en.Tordesillás.

' •Récaudádor: -Don Ricardo González 
.Sánchez.
Bercero. . .G. ,''.G- 
Berceruelo; ' ; ... f 

• Matilla;. > . .G. '.
San Miguel del Pino . 
Tordesillas. . . 

Giorrecina' de la Abades_a . 
Velilla . ' . .' . . -. . 
Velliza. . . G.’ . / , . 

. Villalar.’ . . . . . .
Villán dé Tordesillas'...
Vilíayiejá deí Cerro . '.

. 10 y 11.
12. -

; 19. “ ' z
; : 3; '
. 27, 29 y.30.
. 5:

®’8'.g'" '
; 17y 18.
. 24 y 25.

. 20/. ...

, Única zona de. Valoría la Buena
, Ôficina recaudatoria en Valoria- la , 

'Buena. ,
Recáudador: don Ursicino Moro Gó- 

oiez. : . , .
Auxiliares:- don Ufsicino Moro Nieto.

y don Jesús Moro Ni^to.- - G
Amusquillo ..^.'.-- 
Canillas.. . . . . . 

, Castroverde ....'.. '. 
Córcos'. .•.,■.:'. . . 
CuMllas de Santa Marta. 
Erycinas. . ; .' ? . ., . 
Esguevillas . G • 
-Fombellida 
Olrnós de Esgueva/ . .- 
Piña de Esgueva -. ./ . 
QuJtítanilla de Trigueros 
San Martín de Valverií ». 
Torre de Esgueva- . - ,, . 
Trigueros del Valle.' . . 
Valoría la Buerfa GG .
VíHaco^. . .
ViUafuérté. .. . . . .

. . 9z G 
10.

-G 17..
G 15G^

G. 15. .
; 10.-

vG.■■6y■9. -
. : 11. '
- - 1?. ' G

? 13. ,
. 18. • ’
.16..
. 11, '

18,. ' .
••.G 19 y 20. ■ 
s. 17. '

.8; ' '
Villanueva He lós Infantes . 13.
Villarmentero , 12..

Primera zona de Villalón; de Campos
_ ' Oficina recaudatoria en Villalón de 
Campos. ' ^ . u.-

Recaudador:. don: Delfín Monge de 
• Castro¿

Auxiliar: "don Juan Antonio García . 
Gutiérrez,
Bustillo.- . , G , .17.’ 

" Cabezón de Valderaduey , 10. • ’ - 
.Cuenca . • .'G . .G - . 17yl8z G 
Fontihoyuelo." .G- ... 4. ■ 

- Gatón . .. . . . . , 11. * 
.Herrín . . •, . . . .,.' 15. 
Melgar de-Abajó G . ,, G 10; • , ‘'G 
Melgar de Arriba . G G . 8 y 9. ' ' 
Monasterio . ■. .’ .' 9. 

-Saelices . . G . G . 8. 
Santervás . ; . . . , 6 y 6¿ ’ • 
Vega de Ruipónce . . . G ,5. ? 

- Villábaruz . . . ', v . . 11. , 
Villacarralón-, . , . , . ,' 4..' G 
VillacJd. . . . , ...' G . 16. - G 
Villacreces .,.'..., 3. 
Villafrades . ; ._; 7 . i *12. 
Viilagómez'.. \ . G . 6, 

;^inalón< . . ' . . . , .19,20 ÿ 22< 
Villanueva de là Condesa . 10.' 
Zoritá de là Loma .• '. . SG '^ 

G ' G- / G ’ G — '
Segunda zona de Villalón de Campos

Oficina récaudatoría en Becilla de 
Valderaduey.' . ' -

Recaudador; don Saturnino'Escudero 
del Agua. ; ; - '' - ,

Auxiliar: doit Augencio Escudero del 
•Aguá.,

GAguilar . . . . G. , , . 
Barcial .-■•.-..'.•' . 
.Becilla ,,..,.. ’ 
Bolaños ; .'. 
Cástroboi . . . . , 
Castroponce. . . . 

' Ceinos’ . <i . - .. . ..;■, 
Mayorga 
QuintanilladerMolar- 
Roale^ .G.- • - - . ‘ 
Unión de'Campos (La) 
Urones. . ; , 1 .G 
Váidunqúlllo. G ; .. ., 
Villalán, . . .- . '.G 
Villalba de la Loma . , 
Villaviéenció ; . , ,

. \15yl6. , 

. 4.

.13.

.11.

. 5. . •
• 8y9.
. 2. >
., 3. '
: 6.
. 6; ' -
. 12.
. ; 10. •
. 11. ■
.10.^

Independientemente de los días seña- - 
ladós del mes de noviembre, ya se trate 
dé la,capital.o pueblos, los Gontribuyen-. 
tes podrán satisfacer los reçibos sin fe-. . 
cargo alguno en la capitalidad dé la 
zona respectiva,, desde ej día 1 al 10 de 
diciembre. * , 

Transéurrido este plazo quedarán los 
recibos en dichas oficinás a disposición ' 
de los, interesados, recargados cotí el - 
diez por ciento durante tos díaS 20 al 30 - 
del indicado mes de diciembre, previ- 
níéndoles que, si dejaren transcurrir este . 
último plazo sin pagar suá'débítos, el r,e- 

. cargo se elevará, autornáticamente ai 
veinte por jciénto, procediendo acto se
guido al embargo y venta de sus- bienes ’ 
sin más notificación ni requerimiento'.

Lo que se hacé público en este perió- - 
dicó oficial para general conocimiento 

. de tos contribuyentes dé la capital y pro- 
vincia. „ . ’ > , " ' >

Valladolid, 25 de octubre de 1946.^É1 
tesorero de Hacienda, Dionisio Almarza.

G. ' 3<397, • /
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Cmnlsaria Btnml de tetecMiaiUs y Transpnrtts ■ Jante pnwlnclal fe precies

: Precios oficiales.—Mes de octubre de 1948,

- , - CIRCULAR'.NÚMERO 649

• ' . .. ARTÍCULOS . • ;

PRECIO DE VENTA POR EL

Mayorista - :

pesetas:—KUq ■

. Minorista ,

Pesetas.—Kilo

Ac^te * .-■ . . .? .' . < - ....-,'..;. 
Alfalfa Verde ; . 1 . ... ¿ J . •
Algarro.basmondadas., . ,'; .'_.b. . ..'..- 
Algaírobas.
Almortas';.;.. ..;. i . ..-.->^ '<.:-i:.'<. - .
Alpiste* •
Alubias blancal y soriana encarnada ...■.-..; •. 
Alubias pintas . . ._,'/ . -.. . . • • • .^..•; •
Arrozblanco.Coríiente .. . .. . . ',,* - - -
Àzûcàr blanqüilla y pilé . . .., • ,■ . •^,. .•/•,• •
Azúcar dé importación- . .■..*,...,..'.. 
Bácaldo. < , . . . ..MI ■..,....
Bacalao de importación' .’ . . .. '. . . . . . ...
Café ...'..•. ‘. . . j
Chocoláte^amiliár. . . -. ,, . . '. ., .- .
.Garbanzos blancos.! ,, -.- . , .. ,. ' / . ., .. •; .■ / .
Garbanzos mulatos. . . . . ,. b . . . .
Guipantes . ,, \. ... ; '...•«.•. • • 
Habas . . ./, ;. ¿ * ** •• ' • '
Harina de arroz . , .,...,•...*.....,,■/. . 
Harina, 90 por 10Ó(pará población infanti!)..., , 
Harina, ,80 por 100 U^po exedente), -;...'... . 
Héno de alfalfa .■....■....'..,,..-. . 
Jabón común (50 por 100. ácidos grasos y résínicos) . ..
Leché condensada , 1 /. . . ' .“ • • . - • •. - •
Lentejas; ., • i - .'.,.-. . ' >
Manteca fundida. , . . : ..'...,....;.
Mantecaenrama..^.........>.. 
'Mantequlllá...'..'.-. . .^.,.. .'/. ? . . -
Pájade alfalfa .-■.,.. .
Pasta para sopa. .-....!..'.'..'. .
Patatas ;. ... 1 •
Patatas deseca’das o deshidratadas,. ... < .; . . , ,•. 
Pulpa. ¿ . ' <
Puré de algarrobas: .^ ...'.’;,:...-. ;».b • 
Puré de almorta^. ./..,... .; ¿ b .- -^ . 
Puró'dé guisantes .' .. .. . .. . . ;.... . 
Purré de hab,áS . . . . . . . . . : ' •
Salvado .
Salvado procedente de ,1a índustrializácíón de las le

gumbres anteriormente relacionadas' .
Sémola (procedente de la fabricación de harina para 

.pasta de jsópa) . -. . . . . .t . .' . -. 1 ., -
Tocino . . ó J .
Veza.. . .,?. . . ;
Yeros. . . '. . b •

9.2933
. 0,35' ‘

2:70 ‘
l;85b ' 
1,35-

. • 2,07 <
.’5,95. ’

5,45.
' 3,32

06,60.''
: *3.70.5 

12,40 . ' ■ 
8,90

33,361 
10,625.

6,45 ;' 
.1.50 -

? * 2,20
.■ 2.70 

%.50- -
. 3,10? '

-'•..'3,257
. 0.80

5.05
f. -5.48 bote 

'4.55
■ 1;5.45 '

13.20 , 
. 33.34 ’
? 0.65 

4,60
^ 1.045 

8.048 ' '
- 0.55

3.85 
■3;45
4,20
4,40 
0,72

0,90 '

' 3.60 
13;70

1.T5
- 0.93

' 8.80 litro,

' 3,00
■ 2.00

' T.50
- 2.07 ' .

' 6.50 M
' 6,00 \ .
.3,50 ''

..*7,00'
- 4,00 b

14,00- ' 
■10,50.

/ '38:00 
11,00,- 

7;00 ; . 
2,00’' 
2',50'.

• 3,00 .
; 8,80 '

3.40 .,
3.50

5,50 -
5,75 bote

'5,00 ,
'17,00 

14,00 * 
40,00, -

*'5,00
M 1,15

9,50

4,20d
3.80 
4,60 

- 4.80 
? 0.72

4.00
14.50

• 1.15 
M 0,93 '

MSNICIPH
; Peñafiel * ■

En virtud de lo acordado por esta . 
Corporación municipal y-curaplido el 
trámite deí artículo 26'del reglamentó _ ? 
de contratación ijiunicipal, seánancta la < 
venta'én pública subasta de ún.solar ;^ 
sobrante de la .Vía p«blica,.en la- calle de ¿''I^ 
la Pintada de esta villa., que linda aj .' 1
frente, con dicha calle: fondo, cañada'
de las Rondas: izquierda, Gerardo Ve- .■ ’^
lasco*,-y derecha, Manuel Casas Calvoy 
Elvira de la Torre, siendo su extensión
de 756 métros -cuadrados. * •

La subasta te verificará én el salón 
capitular, bajo la presidencia del señot ' 
alcalde ó su delegado y representante 
del Ayuntamiento, a las doce b.orás del 
día siguiente hábil de cumplirse veinte, 
también hábiles, dé la publicación de 
este edicto en. él«Boletín Oficial»- deja. 

; provincia: las-proposiciones se presen-, 
tarán. bajo sobre, cerrado, ante la mesa 

_ presidencial, durante Fa inedia hora a 
'que se- refiéíe elartícúlo Í4'del .regla- 
' míénto y se'ajustarán al, modelo que a < ; 

continuación se -insertár se extenderán , 
en pliego de la clase correspondiente, J. 
acompañando resguardo de habér cons- ’ 

‘ títuído én la Deposlta.ría municipal o .
Caja general dé depósitos o sus sucürsa- 
les fianza provisional de 500 pesetas que 
importa.el 5 por 100 del -tipo mínimo 
dé licitación^ ; >

Esté tipo mínimo es-dé 10.000 pesetas 
y. si se presen táran_ dos o-más propOsí- 1; 
clones .iguales edmo las más véntajosas 
se,verificará licitación por' pujas a la 
liana durante quince niinutos, décidién- J 
dose po,r sorteo la adjúdicación casode b| 
no dar. resultado. El Ayuntanriento se ; ^i 
reserva en todo casó el derecho de ^i^ 
.tápteó; ' * j,.

El resto de las condiciones se hallá de ¿.? 
manifiesto en la Secretaría jnunicípal. 1 ,<M'"
\ J MODELÓ. DÉ PROPOSICIÓN

¿Don.....,,vecino de...., cpn dómí'cilio ^/ 
en la caite,. ., número,...', bien enterado..í 
del pliego de condiciones que rige e,n la , 

- subasta para la venta.dçl solár sobrante > ' 
de la vía pú-blicá en la calle de la .Pin- ' 

. tada, se cómpromete a la adquisición 
? dé dicho solar Con sujeción a las,cita-

das.condiciones, por. la cantidad de.... 1
(la cantidad en pesetas y céntimos sé' 
consignará én letraJ.-^Feçha y firma. .

■Péñafiel,bl4 de octubre'de 1948.—El- 
alcalde, Mariano Calderón. *■'••

3.050-1,362 ,

Los precios anteriore’s r|ó. podrán ser incrementados' por los conceptos de ’ 
■gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos 'en las loca- 
lidadeá de consumo, ya-qpe ambos gustos son abonados por la Caja dé Compén, 
sactóxi de Almaceríistas, en* virtud de lo dispuesto, en la circular número 5'11 de la 
Comisaría General (Bpletín .Oficial del Estadó número .81 dej día 22 de már?o
de_1945j. b ;
* En éT precio de venta' del café por el minóristá, va incluido el; impuestos-de 
Consümos de Lujo. En el chocolate, está incluido el impuesto, del Timbre, tanto

- en el precio, dé venta por mayorista cómo en el de minóristá. Los almacenistas no 
.cobranan^enningdncasolosimpuestosmunicipaleBalosdetallistas. '/.. , -

■ Lo que se publica para general conocimiento-y cumplimiento.

Villalón dé Carqpos ,
Iniciado un expedienie de suplemento ’ 

decrédito/parareforzarváriasconsigna- 
cióneB del vigénte presupuesto, con car
go al superávit de la liquidación del . 
último ejercicio, queda" expuesto ai pú
blico en la Secretaría de -este -Ayun
tamiento,'por el piako de 'quince, días 
hábiles, a efectos de examen y reclama'

;ción, de. conformidad con lo' dispuesfñ 
•en A artículo 236 del. Decreto de 25 de 
enero de 194'6.

Villalón* de. Campos, 16 de oétubre de 
1948. —El alcalde, T. Gordaliza.

•*?

Valladolid, 30 de septiembre de 1948.-^El-gobernadqr civil-presidente, Juan 3.081—1.363 0
; Aldnso-VíUalobos.

2.80¿' : ? Ímpíenta- de la 'Diputación-provlbictel''
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